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Congreso Congreso del Estado de Morelos 

Constitución 
 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Juicio de la Ciudadanía Juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) 

Juicio Local Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, 
registrado con el expediente 
TEEM/JDC/51/2020, del índice del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Magistrada Instructora Magistrada titular de la ponencia 2 (dos) del 
Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

Negativa Impugnada La determinación tomada por la magistrada 
instructora del juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de la 
ciudadanía, registrado en el Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos con la clave 
TEEM/JDC/51/2020, de negar las medidas 
cautelares solicitadas por el actor 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Juicio Local 

1.1. Demanda y solicitud de medidas cautelares. El 9 

(nueve) de noviembre, el actor interpuso el Juicio Local en el 

que alegó la vulneración a su derecho de ser votado en la 

vertiente de ejercicio del cargo. 

 

En su demanda, solicitó que se otorgaran medidas 

cautelares a su favor, para poder seguir ejerciendo el cargo de 

diputado en el Congreso y que se le permitiera participar en las 

sesiones del pleno, pues -señaló- que el 4 (cuatro) de 

noviembre un grupo de diputadas lo obligaron a salir del recinto, 

manifestando que no se le permitiría la entrada a ninguna 

sesión de trabajo. 
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Acuerdo INE/CG329/2017, aprobado por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, que establece el ámbito 

territorial de cada una de las circunscripciones plurinominales y 

su ciudad cabecera. 

 

SEGUNDA. Precisión de actos impugnados. El actor 

controvierte el Acuerdo Impugnado en que la Magistrada 

Instructora tomó diversas determinaciones, específicamente, el 

actor cuestiona dos temas del acuerdo:  

1. La reserva de admitir el juicio; y 

2. La Negativa Impugnada.  

 

TERCERA. Improcedencia. Esta Sala Regional considera que 

la determinación de la magistrada de reservar la admisión del 

juicio es un acto intraprocesal, que no es definitivo y, por tanto, 

no vulnera los derechos del actor, por lo que ese 

cuestionamiento de la demanda resulta improcedente. 

 

El artículo 9.3 de la Ley de Medios establece que los medios de 

impugnación deben desecharse cuando su improcedencia 

derive de las disposiciones de la misma ley. Por su parte, el 

artículo 10.1 inciso d) señala que serán improcedentes los 

medios de impugnación que se presenten sin agotar el principio 

de definitividad. Este principio se ha entendido en 2 (dos) 

sentidos2: 

1. La obligación de agotar las instancias previas que 

prevean medios de impugnación idóneos para modificar o 

revocar el acto impugnado; y 

2. Que únicamente pueden controvertirse las 

determinaciones o resoluciones definitivas, entendiendo 

por tales las que generen una afectación directa e 

                                                            
2 Ver sentencia del recurso SUP-REP-59/2019. 
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partes, por lo que tales actos no reúnen el requisito de 

definitividad4. 

 

Además, la falta de definitividad del acto impugnado implica la 

falta de interés jurídico de la parte actora, pues al no ser un acto 

definitivo, no hay una afectación a algún derecho. Sirve el 

contenido de la jurisprudencia 2a./J. 51/2019 (10a.) de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, 

FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS5. 

 

Ahora bien, el actor señala que la Magistrada Instructora 

indebidamente reservó la admisión del Juicio Local pues, 

conforme al artículo 342 del Código Local, si no encontró 

causas de improcedencia debió admitirlo y, contrario a ello, 

reservó su admisión -porque requirió a las autoridades 

responsables para que rindieron informe circunstanciado-. 

 

Esta Sala Regional considera que cuestionar el acuerdo de 

reservar la admisión del Juicio Local es un acto intraprocesal o 

preparatorio, pues no resuelve la controversia ni concluye el 

juicio, sino que implica únicamente una de las formalidades que 

debe realizarse como parte de la sustanciación ordinaria. 

 

                                                            
4 El anterior criterio se puede apreciar en la jurisprudencia 1/2004 de la Sala 
Superior de rubro ACTOS PROCEDIMENTALES EN EL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
SÓLO PUEDEN SER COMBATIDOS EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA IMPUGNACIÓN A LA SENTENCIA DEFINITIVA O 
RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO, consultable en Jurisprudencia 
y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, páginas 18 a 20. 
5 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 64, marzo 
de 2019 (dos mil diecinueve), tomo II, página 1598. 
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cumple el requisito establecido en el artículo 80.2 de la Ley de 

Medios.  

 

A diferencia de lo que se concluyó en relación con la 

determinación de la Magistrada Instructora de reservar la 

admisión del Juicio Local, la Negativa Impugnada sí es una 

determinación definitiva y firme, que impacta en la esfera 

jurídica de derecho del actor y, por tanto, puede ser 

cuestionada en este momento.  

 

Lo anterior, porque la naturaleza de las medidas cautelares son 

de “tutela preventiva”, es decir: buscan proteger los derechos 

de quien las solicita y evitar un daño irreparable durante la 

tramitación del juicio y hasta que este se resuelva.  

 

Así, aunque la medida cautelar es parte de la misma 

controversia planteada en un juicio, tiene el carácter de 

instrumental porque el pronunciamiento de su procedencia se 

hace de manera preliminar y, por tanto, es independiente de la 

decisión final.  

 

De ahí que considerar que el actor debe controvertir la negativa 

de otorgarle las medidas cautelares que solicitó hasta la 

emisión de la sentencia -como si fuera un acto intraprocesal- 

mermaría de forma irreparable la pretensión de tutela 

preventiva que busca en este momento, vulnerando su 

derecho de acceso a la justicia.  

 

Considerando esto y que no se observa en el Código Local la 

existencia de un juicio o recurso que el actor deba agotar previo 

a esta instancia, es que se tenga por satisfecho este requisito 

por lo que respecta a la Negativa Impugnada.  
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En consecuencia, concluyó que, ante la autonomía parlamentaria del 
Congreso y con fundamento en su ley orgánica, era el presidente de la 
Mesa Directiva quien debía prever lo necesario para que el actor pudiera 
ejercer su cargo.   

4. Reservó la admisión 

Reservó la admisión hasta que se cumplieran los requerimientos que 
hizo. 

 

 

SEXTA. Síntesis de agravios 

Transgresión al derecho de juzgar con perspectiva de 

género, vulnerando el derecho de acceso a medidas de 

protección 

El actor señala que la Magistrada Instructora resolvió 

indebidamente que de las constancias del expediente no 

existían elementos suficientes para otorgar las medidas de 

protección solicitadas, sin fundar ni motivar su decisión. 

 

Argumenta que, conforme a la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, el Tribunal Local es el máximo 

órgano de justicia electoral con facultades para dictar medidas 

cautelares ante la controversia en que se encuentra inmerso de 

violencia política de género e impedimento de desempeñar el 

cargo para el que fue electo.  

 

Dice el actor que solicitó las medidas con el fin de garantizar su 

seguridad, integridad y pleno ejercicio de sus derechos  

político-electorales en el desarrollo de sus funciones como 

diputado. 

 

En ese sentido, señala que cuando una autoridad tenga 

conocimiento de hechos de peligro que atenten contra la 

integridad y vida de una persona, y el ejercicio de sus derechos, 

debe adoptar las medidas necesarias a fin de evitar algún daño 
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En términos de lo sostenido por la Sala Superior en la 

jurisprudencia 1/2013 de rubro COMPETENCIA. SU ESTUDIO 

RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER 

REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN8, las 

Salas del Tribunal Electoral deben analizar, en primera 

instancia y de oficio, la competencia de las autoridades 

responsables para emitir el acto impugnado, por ser una 

cuestión preferente y de orden público que constituye un 

presupuesto de validez del acto9.   

 

Lo anterior porque conforme al artículo 16 de la Constitución, 

todo acto de autoridad debe ser emitido por autoridad 

competente, de manera fundada y motivada. Por ello, antes de 

emitir una determinación que vincule a una persona, la 

autoridad debe verificar si la norma le otorga facultades para 

ello, es decir, si es competente. 

 

En ese sentido, si una autoridad emite un acto sobre el que no 

tiene competencia, éste carecerá de validez y, en 

consecuencia, de legalidad10 pues las autoridades solo pueden 

hacer aquello para lo cual expresamente les facultan las leyes. 

 

La actuación de una autoridad fuera de su competencia trastoca 

la garantía de seguridad jurídica prevista en favor de las 

personas, pues esta presupone que la sociedad tenga certeza 

de su situación frente a las leyes y las autoridades. Por ello, las 
                                                            
8 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6, número 12, 2013 (dos mil 
trece), páginas 11 y 12. 
9 En el mismo sentido lo consideró esta Sala Regional al resolver los juicios 
electorales SDF-JE-52/2016 y SCM-JE-75/2020, en que estudió de manera 
oficiosa la competencia de la autoridad responsable para emitir el acto impugnado.   
10 Sirve de referencia el contenido de la tesis GARANTIA DE LEGALIDAD. QUE DEBE 

ENTENDERSE POR, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XI, enero de 1993 (mil novecientos noventa y 
tres), Página: 263. 
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V. Firmar conjuntamente con el Secretario General los engroses de 
las resoluciones de su ponencia, 

VI. Decretar las medidas de apremio para hacer cumplir las 
determinaciones de la Ponencia; y 

VII. Las demás que le asigne la legislación de la materia. 
 

Por su parte, el Reglamento interno del Tribunal Local dispone 

las siguientes atribuciones de las personas magistradas: 

Artículo 22.- Son atribuciones de las y los Magistrados Electorales del 
Tribunal: 

I. Las que señala el artículo 147 del Código; 
II. Sustanciar, bajo su más estricta responsabilidad y con el apoyo de 

secretarias y secretarios proyectistas y secretarias o secretarios 
instructores, los medios de impugnación que se sometan a su 
conocimiento; 

III. Participar en actividades relacionadas con la capacitación, 
investigación y difusión académica en materia electoral; y  

IV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y este 
Reglamento. 

 

Del contenido de los artículos anteriores se desprende que, 

respecto de los medios de impugnación, las y los magistrados 

del Tribunal Local tienen facultades para sustanciar los juicios, 

e integrar el pleno para que, de manera colegiada, sean 

resueltos. 

 

En ese sentido, debe dilucidarse si dentro de la sustanciación 

ordinaria de los medios de impugnación se encuentra lo 

relativo al pronunciamiento de medidas cautelares.  

 

Al respecto, el Código Local, en sus artículos 345, 346, 347, 

348 y 349, señala de manera general el trámite que deben 

seguir las demandas de los Juicio de la Ciudadanía que sean 

presentados ante el Tribunal Local. La única disposición que 

refiere específicamente a los actos de las magistraturas 

instructoras en estos juicios es el artículo 348: “Las pruebas 

improcedentes serán desechadas de plano, motivando y 

fundando el auto correspondiente, por el magistrado ponente; 

contra el auto que al efecto se dicte no procederá recurso 

alguno”. 
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pruebas, realizar diligencias necesarias para resolver los 

medios de impugnación. 

 

Concluida la sustanciación, la magistratura instructora remitirá 

el proyecto de resolución a la secretaría general, para que se 

someta a la aprobación del pleno del Tribunal Local.   

 

Como se observa, de manera ordinaria, el pronunciamiento 

sobre el otorgamiento de medidas cautelares no es una 

facultad que la norma otorgue a la magistratura instructora,  

 

Ahora bien, el principio de progresividad12 del derecho a la 

tutela judicial efectiva y el deber de las autoridades de prevenir 

transgresiones a los derechos humanos, conforme los artículos 

1º y 17 de la Constitución, implican buscar la protección de los 

derechos humanos que incluya su protección preventiva en la 

mayor medida posible. 

 

En ese sentido, las medidas cautelares son uno de los 

mecanismos de tutela preventiva de los derechos humanos. Se 

otorgan mientras se resuelve el fondo de una controversia y su 

finalidad es tutelar de manera preventiva y oportuna los 

derechos que están en juego y prevenir que una conducta 

probablemente ilícita se siga ejecutando u ocurra una posible 

vulneración irreparable en los derechos.   

 

Por lo anterior, otorgarlas o no, no es una actuación ordinaria 

de un procedimiento judicial -como puede ser el requerimiento 

                                                            
12 De esa manera se explicaron en la tesis asilada de rubro PRINCIPIOS DE 
UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. REPRESENTAN CRITERIOS DE 
OPTIMIZACIÓN INTERPRETATIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, sostenida 
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
cuyo contenido sirve de referencia. Consultable en Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, junio de 2013 (dos mil trece), 
tomo 2, página: 1289. Registro: 2003881. 



SALA REGIO

 

 
 

ONAL CIUDAD DE

de

de

tra

so

 

A

10

M

Lo

el

fu

ce

 

In

m

en

 

C

es

ca

Tr

po

in

es

 

Es

de

qu

co

Lo

 

E MÉXICO 

e inform

etermina

ascende

olicita, d

hora bie

08 de la

Morelos, 

ocal es 

ectoral 

unciones

erteza, im

ncluso e

manera e

n sesión

omo se

ste juic

autelares

ribunal 

orque di

strucció

sfera de 

sto evid

efinitiva

ue se ha

onformid

ocal, deb

mación o

ación s

er a la tu

ada la p

en, confo

a Constit

así com

el órg

en el e

s de im

mparcia

este últim

expresa 

n pública

 explicó

cio, el 

s que 

Local e

icha det

ón de un

 derecho

dencia 

a en rel

agan al 

dad con 

be emiti

o la prev

sobre s

utela pre

posibilida

orme a l

tución P

mo artíc

gano jur

estado d

mpartició

lidad, ob

mo artíc

que “res

a y en for

ó al estu

otorgam

se otor

es un a

terminac

n medio 

os de qu

que ta

ación co

Tribuna

el terce

r dicha r

vención 

su otorg

eventiva

ad de qu

los artíc

Política d

ulo 136 

risdiccio

de More

ón de j

bjetivida

culo señ

solverá l

rma cole

udiar los

miento 

rguen e

cto defi

ción, a p

de impu

uien solic

l determ

on la so

l Local, 

er párra

resolució

a una 

gamient

a de los 

ue estén 

culos 23 

del Estad

del Có

onal esp

elos, que

usticia 

d, legali

ñala en 

los asun

egiada.”

s requis

o nega

en un j

initivo, e

pesar de

ugnación

cita su e

minación

olicitud 

quien, c

afo del a

ón de ma

de las p

to o n

derech

siendo 

párrafo 

do Libre

ódigo Lo

pecializa

e debe 

con los

dad y pr

su párr

ntos de 

”

itos de 

ativa de

juicio co

entre ot

e ser em

n, puede

emisión. 

n es u

de med

consecu

artículo 

anera co

partes-, 

negativa 

os de q

vulnerad

7 fracci

e y Sobe

ocal, el 

ado en 

cumplir 

s princi

robidad.

rafo terc

su comp

procede

e las m

ompeten

tras cue

mitida du

e impact

una res

didas ca

enteme

136 del

olegiada

17

pues la

puede

quien las

dos.  

ión VII y

erano de

Tribuna

materia

en sus

pios de

cero, de

petencia

encia de

medidas

ncia de

estiones

urante la

tar en la

solución

autelares

nte y de

 Código

a. 

 
 

7 
 

a 

e 

s 

y 

e 

l 

a 

s 

e 

e 

a 

e 

s 

l 

, 

a 

a 

n 

s 

e 

o 



SCM-JDC-214/2020 

18 

Para tomar sus decisiones y resolver los medios de 

impugnación que son de su competencia, el Tribunal Local 

actúa en forma colegiada, conformando un pleno integrado por 

3 (tres) personas magistradas, cuyas facultades se desprenden 

de los artículos 142 del Código Local y 11 del Reglamento 

interno.  

 

Abona a esta determinación, el criterio sostenido por la Sala 

Superior al interpretar la Ley de Medios en el sentido de que las 

reglas destinadas a regir la sustanciación de los juicios y 

recursos facultan originalmente a la sala, como órgano 

colegiado, para emitir los acuerdos, resoluciones y practicar las 

diligencias necesarias en los asuntos, pero que, con el objeto 

de agilizar el procedimiento e impartir justicia de manera 

oportuna, la legislación concedió a las y los magistrados 

electorales, en lo individual, la atribución de llevar a cabo las 

actuaciones necesarias del procedimiento ordinario, para poner 

los asuntos en condiciones de ser resueltos.  

 

No obstante ello, señaló que cuando se necesiten 

actuaciones distintas a las ordinarias o se requiera emitir 

resoluciones o hacer actuaciones que puedan modificar el 

curso normal del procedimiento, tal situación compete al 

órgano colegiado.  

 

Este criterio está en la jurisprudencia 11/99 de rubro MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR13, cuyo 

contenido, a consideración de esta Sala Regional, aplica al 

caso en análisis porque, como se expuso, el Código Local y el 

                                                            
13 Consultables en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 3, año 2000 (dos mil), páginas 17 y 18. 
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Finalmente, el actor solicita a esta Sala asumir plenitud de 

jurisdicción para resolver sobre las medidas cautelares que 

solicita, sin embargo, esta Sala ha sostenido14 que para asumir 

competencia directa en estos casos debe advertirse una posible 

afectación a la vida, la integridad o la libertad de la persona, en 

el caso, el actor solicita la restitución en su derecho de ser 

votado en la vertiente de desempeñar el cargo para el que fue 

electo.  

 

Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Revocar parcialmente el Acuerdo Impugnado. 

 

NOTIFICAR por correo electrónico al actor -en la cuenta 

particular señalada en su demanda-; por oficio al Tribunal Local; 

y por estrados a las demás personas. Infórmese por correo 

electrónico a la Sala Superior, en atención al acuerdo general 

3/2015. 

 

Devolver las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archivar este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y los 

magistrados, ante la secretaria general de acuerdos quien 

autoriza y da fe.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 

                                                            
14 En el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-99/2020. En el mismo sentido se 
pronunció Sala Superior en la instrucción del juicio SUP-JDC-936/2020.  
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